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sio.nes·patrimoniales onerosas~ del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados. salvas las excep
ciones contempladas en dicha norma, Que no se refieren al supuesto
objeto de consulta;

Considerando que, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo
111 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido. los
sujetos pasivos a quienes sea de aplicación el régimen especial de
la agricultura. ganadería y pesca no estarán sometidos, en lo que
concierne al ejercicio de las actividades sujetas a dicho régimen
especial a las obligaciones de liquidación y pago del Impuesto ni a
las de índole formal. contable o registral previstas en el título sexto
del citado Reglamento, ni siquiera respecto de las entr~s de
bienes de inversión tales como la maquinaria agrícola, utilizados
para la realización de las referidas aétividades;

Considerando Que, según dispone el anículo 118 del Regla
mento citado, los empresanos Que realicen habitualmente transmi
siones de bienes usados podrán optar por aplicar dicho régimen
especial con sujeción a lo establecido en dicho Reglamento;

Considerando Que, según lo dispuesto en el articulo 119 del
mismo Re~amento, se considerarán bienes usados los de n,atura
leza mobilIaria susceptibles de uso duradero, Que habiendo sido
utilIzados con anterioridad a la adquisición efectuada por el sujeto
pasivo acogido a este régimen especial, sean susceptibles de nueva
uulizacióQ",Jlara sus fines específicos, siempre que concurran las
demás condiciones establecidas en dicho precepto, en especial la de
haber sido adquiridos a otros sujetos pasivos, salvo los casos en que
las entregas en cuya virtud se efectuó la adquisición no hubiesen

. estado sujetas, hubiesen estado exentas o, como ocurre en el
supuesto de maquinaria agrícola adquirida a un agricultor acogido
al régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca, el sujeto
pasivo no hubiese podido repercutir al adquirente la cuota tributa
ria del Impuesto con arreglo a derecho, ni dicha cuota hubiese sido
exigida por la Hacienda Pública;

Considerando que, a tajes efectos es irrelevante la circunstancia
de que la maquinaria usada le entregue o no como parte del precio
de otra maquinaria nueva;

Considerando que el Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciem·
bre, establece en su artículo primero que los empresarios o
profesionales están obligados a expedir y entregar facturas por las
operaciones que realicen y a entregar copia o matriz de las mismas;

Considerando que, la referida obligación no se extien3e a los
sujetos pasivos acogidos al régimen especial de la agricultura,
ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor AiIadido, en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 1J1 del Reglamento del
Impuesto.

Considerando que, según el artículo octavo, número 3, del Real
Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre, los empresarios acogidm
al régimen de bienes usados que adquieran maquinaria agrícolél
usada a sujetos pasivos acogidos al régimen especial de la agricul
tura, ganadería y pesca estarán obligados a.documentar las referidas
adquisiciones mediante facturas o recibos,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la,
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación
Nacional de Fabricantes de Maquinaria Agrícola (ANFAMA):

Primero.-Las entregas de maquinaria agrícola realizadas por
empresarios agrícolas en el desarrollo de su actividad empresarial
están sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido.

No obstante, los sujetos pasivos a quienes sea de aplicación el
régimén especia! de la agricultura, gan~dería y pesca, nO están
obligados a efectuar la liquidación ni el pago del Impuesto por las,
entregas de maquinaria agrícola usada que efectúen, ni podrán
repercutir el Impuesto a los adquirentes de dicha maquinaria.

Las referidas operaciones no estarán sujetas al concepto <etrans
misiones patnmoniales onerosas» del Impuesto sobre Transmisio·
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Segundo.-Los concesionarios de maquinaria agrícola que reali
cen habitualmente transmisiones de bienes usados y adqUieran
maquinaria usada a agricultores acogidos al régimen especial de la
agricultura, ganadería y pesca, podrán aplicar el régimen especial de
bienes usados en relación con las operaciones de reventa de dichos
bienes, siempre que concurran las del11ás circunstancias y requisitos
estableCIdos en el, Reglamento del Impuesto.

Por el contrano, no tendrán la consideración de bienes usados
a efectos del régimen especial regulado en el capitulo IV del título
V del Reglamento del Impuesto sobre el Valor AñadIdo las
máquinas agrícolas que entreguen a revendedores los agncultores
no acogidos al régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca.

A efectos de la aplicación de los criterios mterpretativos
indICados en los párrafos anteriores será irrelevante la circunstancia
de que la maquinaria usada se venda o se entregue como parte del
precio de otra nueva.

Tercero.-Lqs agricultores no acogidos al régImen especial de la
agTlcuhura, ganadería y pesca están obligados a ex.pedlr y entregar
facturas por las entregas de maquinaria agrícola que efectúen.

Cuarto.-Los comerciantes que adquieran maquinaria agricola a
agricultores acogidos al régimen especial d.e la a~cultura, ganade
ría y pesca están obligados a documentar dichas operaciones
mediante factura o recibo ajustados al Real Decreto 2402/1985, de
18 de diciembre. y al Reglamento del Impuesto sobre el Valor
AiIadido, con independencia de la circunstancia de que la entrega
de dichos bienes constituya parte del precio de otras máquinas
agrícolas nuevas adquiridas por los referidos agricultores.

Dicha obliga(.'ión será ex.igible en todo caso, cualquiera que sea
el régimen de tributación, ordinario o de bienes usados, que
corresponda al adquirente de la maquinaria agrícola entregada.

Madrid, 16 de abril de 1986.-EI Director general, Francisco
Javier Eiroa V,llarnovo.

10394 RESOLUCION de 14 de abril de 1986. delOrgamsmo
lVacional de Loterzas y Apuestas del Estado. por la que
se hace pública la combinación ganadora y el número
complementario del sorreo de la Loteria Prirnuiva
celebrado el dia 14 de ab,,1 de 1986.

En el sorteo de la Lotería Primitiva celebrado el día 24 de abril
de 1986 se han obtenido los siguientes resultados: .

Combinación ganadora: 41, 11, 34, 21, 44 Y 36.
Número complementario: 27.

El próximo sorteo dr. la Lotería Primitiva. que tendrá carácter
público se celebrará el día l de mayo de 1986, a las veintidós treinta
horas en el salón de sorteos del Organismo Nacional de Loterías y
Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de
esta capital.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses conta
dos a partir del día siguiente a la fecha del sorteo.

_ Madrid, 24 de abril de 1986.-EI Director general.-P. S.. el
Subdirector general de Administración, Jose Luis Poi Meana.

10395 BANCO DE ESPAÑA
Mercado de Divisas

CambiOS oficiales del dia 25 de abril de 1986

Cambios

DIVisas l:onverUbles

Comprador Vendedor

1 dólar USA 140.124 140,474
1 'dólar canadiense - 101,01 S 101,268
1 franco francés , 19.904 19,954
1 libra esterlina 214,473 215,010
1 libra irlandesa 193,160 193,644
1 franco suizo 76,005 76,196

100 francos belgas 311,490 312,269
I marco alemán 63,565 63,725

100 liras italianas 9.272 9.295
1 florín holandés 56,313 56,454
1 corona sueca 19,764 19.813
1 corona danesa ... 17,172 17,215
1 corona noruega 20,046 20,096
1 marco finlandés 28,081 28,151

100 chelines austriacos 904,315 906,579
100 escudos portugueses 95,485 . 95,724
100 yeos japoneses 82,523 82.729 .

1 dólar australiano 102,010 102.265

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
RESOLUCJON de 8 de ab,,1 de 1986. de la Confede·
raCión Hidrogrú{tcQ del Duero. por la que se declara la
neceSidad de ocupaCIón de la Jinea que se menClontJ,
afecrada por las obras que se indican.

Examinado el expediente de ex.propiación forzosa de bienes
afectados en el término municipal de Villota del Páramo (Palencia),
por las obras de la central y el canal de desague del Salto de Acera
de la Vega, en el río Camón, del que es concesionaria la «Sociedad
Hidroe!ectnca IbérIca lberduero. Sociedad AnÓnlma)~;


